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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES DE EDUCACIÓN Y CULTURA, CELEBRADA EL DÍA 02 DE JUNIO 
DEL AÑO 2025.  
 
Presidenta: Buenas tardes, compañeras Diputadas y Diputados. Para esta reunión, 

estaremos trabajando en consuno las comisiones de Educación y de Cultura; para 

lo cual, le voy a solicitar amablemente a la Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa 
Nájera, me acompañe en la Secretaría y, al respecto, tenga a bien pasar la lista de 

asistencia.  

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, se va a pasar lista de asistencia.  

 
COMISIÓN DE CULTURA. 
La de la voz, Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, justifica. 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, presente. 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, presente. 

Diputada Elvia Eguía Castillo, justifica. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, inasistencia. 

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia, justifica. 

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 
Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, presente. 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldua Nájera, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, justifica. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, presente. 

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia, justifica. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 9  integrantes de estas comisiones unidas; por 

lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las trece horas con treinta y tres minutos, de este día 02 de junio del año 
2025. 
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Presidenta: Ahora bien, solicito a la Secretaría tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del Orden del Día. 

 
Secretaria: Con gusto, el Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del siguiente 

asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 66 del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, solicita 
respetuosamente a la Secretaría de Educación de Tamaulipas; que en el 
ejercicio de sus atribuciones contenidas en la fracción III del artículo 102 de 
la Ley de Educación local y 114, fracción III de la Ley General de Educación, 
proponga contenidos regionales con pedagogías activas en materia de 
educación cívica en el Estado de Tamaulipas. V. Asuntos Generales. VI. 
Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, Presidenta. 
 

Presidenta: Gracias. Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a 

quienes integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo.  

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día por unanimidad. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos con el análisis, estudio y, en su caso, 

dictaminación de la iniciativa que nos ocupa, la cual propone solicitar a la Secretaría 

de Educación de Tamaulipas, que en el ejercicio de sus atribuciones proponga 

contenidos regionales con pedagogías activas, en materia de educación cívica en 

el Estado de Tamaulipas.  

 

Presidenta: Expuesto lo anterior, solicito a la Secretaria pregunte si alguien desea 

participar con relación a la iniciativa y, en su caso, llevar el registro de las 

participaciones. 

 

Secretaria: Antes, Presidenta, si me permite, agradecer y dar la bienvenida a 

nuestros compañeros Diputados: la Diputada Guillermina Magaly Deandar 

Robinson y al Diputado Marcelo Abundiz Ramírez. Muchísimas gracias. 

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz.  
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Secretaria: Registramos la participación de nuestra compañera, la Presidenta 

Diputada Yuríria Iturbe Vázquez. 
 
Diputada Yuríria Iturbe Vázquez. Compañeras y compañeros integrantes de estas 

comisiones unidas, medios de comunicación y público en general. En primer 

término, la acción legislativa en estudio tiene por objeto solicitar respetuosamente a 

la Secretaría de Educación de Tamaulipas, para que, en ejercicio de sus 

atribuciones, proponga a la Secretaria de Educación Pública Federal, implementar 

contenidos regionales con pedagogías activas en materia de educación cívica en el 

Estado de Tamaulipas. Por lo cual estimo viable, dichas acciones, ya que aun 

cuando existían instrumentos jurídicos que reconocen la importancia de la 

educación cívica, en la práctica su implementación ha sido limitada a su tratamiento 

como una asignatura académica más, centrada en la transmisión de contenidos 

históricos y normativos sin estrategias pedagógicas que promuevan la aprobación 

significativa de sus principios, limitando su impacto formativo pues no logra 

desarrollar las competencia necesarias para la construcción de la ciudadanía crítica 

participativa y comprometida con el entorno social. En este escenario considero que 

la implementación de pedagogías activo participativas representa una vía pertinente 

dado que estas metodologías, al centrarse en la experiencia directa del alumnado, 

favorecen la vivencia concreta de los valores cívicos y la práctica de las 

competencias ciudadanas, en entornos escolares reales. Cabe señalar que esta 

propuesta, no implica la eliminación, ni sustitución de los contenidos existentes, sino 

su complementación y profundización, mediante enfoques más dinámicos e 

inclusivos, por lo que debe entenderse como una inversión en la formación de 

presentes y futuras generaciones, a las cuales se les dotará de medios para que 

sean capaces de enfrentar los retos sociales. En consecuencia y en aras de abonar 

a consolidar una ciudadanía, con un mayor sentido del patriotismo comprometidos 

con la vida democrática y el respeto a los derechos humanos, tengo a bien solicitar 

su voto a favor del presente asunto. Es cuanto. Muchas gracias. 

 

Presidenta: Muy bien. Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de 

estas comisiones el sentido de su voto con relación a la propuesta efectuada por mi 

persona, manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: La presente propuesta ha sido aprobada por unanimidad. 

 

En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para que 

realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas. 
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Presidenta: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, por lo que me permito preguntar si alguien desea participar.  

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeros y compañeras Diputadas de estas 

comisiones unidas, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos 

los acuerdos tomados en esta reunión, siendo las trece horas con cuarenta 
minutos del 02 de junio del presente año. 


